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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 11:30 ONCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIA 12 DOCE DEL MES DE AGOSTO DEL 

AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION V 

DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR NÚMERO 
TESLP/PES/05/2018 Interpuesto por la C. ALICIA ISABEL PÉREZ 
JONGUITUD,  Representante del Part ido Acción Nac ional ante el 

Comité Municipal Electoral de Moctezuma. EN CONTRA DE: “INFORME 

CIRCUNSTANCIADO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL IDENTIFICADO 
COMO PSE-35/2018, INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ANTE EL COMITÉ MUNICIPAL 
ELECTORAL DE MATLAPA S.L.P., ALICIA ISABEL PÉREZ JONGUITUD, EN CONTRA DE CESAR 
TORRES MENDIOZA CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE MATLAPA S.L.P. POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ASÍ COMO EN CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR PROBABLE CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS DE 
PROPAGANDA ELECTORAL CONTENIDA EN LAS FRACCIONES IV Y V DEL NUMERAL 356 DE LA 

LEY ELECTORAL DEL ESTADO.” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, 
QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 11 once de agosto del año 
2018 dos mil dieciocho. 
 

V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 36, 
fracción II y 44, fracciones II y III, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 
Estado, se acuerda:  

 
         Téngase por recepcionado, a las 20:02  veinte   horas con dos minutos, del día 
10 diez de agosto del año en curso, mediante correo electrónico en la cuenta oficial, 
habilitada para esté Tribunal, por la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, cédula de notificación por correo 
electrónico, firmada digitalmente por la Licenciada Erika Lucero Bustos Coronado, 
Actuaria de la Sala Regional Segunda Circunscripción Plurinominal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con sede en Monterrey, Nuevo León al 
cual anexa en archivo adjunto, copia certificada de la Sentencia Definitiva de fecha 10 
diez  de agosto del 2018 dos mil dieciocho, en el expediente número SM-JRC-
162/2018; en cuyo punto resolutivo a la letra dice: “ÚNICO. Se confirma la sentencia 
impugnada. En su oportunidad, archívese el expediente, como asunto concluido; en 
su caso, devuélvase la documentación que en el original haya exhibido la 
responsable.”.  
 

Agréguense los documentos de cuenta a los autos del presente expediente 
para constancia legal. 

 
Finalmente, se tiene a la Sala Regional Segunda Circunscripción Plurinominal 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por notificando a este 
Tribunal la citada sentencia. 

 
Así lo acuerda y firma el Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado 

Presidente de este Tribunal Electoral del Estado, quien actúa con Secretario General 
de Acuerdos que autoriza, Licenciado Flavio Arturo Mariano Martínez. Doy fe.  

 

 

 

 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


